
 
 

EXAMEN PERIÓDICO UNIVERSAL 2017 

REPÚBLICA ARGENTINA 

28ª SESIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE EL EPU 

DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA NACIÓN 

 
 

 

Institución Nacional de Derechos Humanos, status clase “A”, creada por Ley Nº 

24.284 en el año 1994 y con jerarquía constitución (artículo 86, CN) desde el 

mismo año. Actualmente, la Defensoría del Pueblo de la Nación, luego de la 

reunión de GANHRI, celebrada en Ginebra, Suiza, los días 6 a 10 de marzo de 

2017, integra, representando a todo el continente americano, el GANHRI Grupo 

de Trabajo de la Agenda 2030 para los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 

junto a Ghana por África, Indonesia por Asia y el Pacífico, y Dinamarca por 

Europa. También integran el Grupo, como miembro del GHANRI y del Instituto 

Germano de Derechos Humanos, Michael Windfuhr, y ha sido designado 

enviado especial del GANHRI, Alan Miller, encargado específicamente de tareas 

relacionadas con el desarrollo sustentable. La Dirección del Grupo de Trabajo ha 

quedado a cargo del Instituto Danés de Derechos Humanos 


